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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00285-00 

Demandante (s): Patrimonio Autónomo de Remanentes 
de Caprecom en Liquidación 

Demandado (s): Secretaria de Salud del Tolima y otros 

Asunto: Señala fecha audiencia pública 

 

Téngase por contestada la demanda con respecto a los demandados MUNICIPIO 
DE IBAGUÉ y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, en los términos de los memoriales 
insertos en el expediente digital en los numerales 07 y 12 respectivamente, que  
fueren allegados dentro del término concedido. 

 

A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art. 77 del CPTS, se 
señala  el día 15 DEJUNIO de 2022 a la hora de las 10 AM. 
 
Se reconoce personería a los doctores DIEGO ANDRES SOTOMAYOR SEGRERA, 
como apoderado de la demandada MUNICIPIO DE IBAGUÉ y DIANA MACELA 
BARBOSA CRUZ, como apoderada del demandado DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA, en los términos y para los efectos de los documentos obrantes en los 
numerales 07 y 12 respectivamente del expediente digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 012 Hoy 1º  

de  marzo de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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